
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados 

electrónicos del Juzgado el día  
14 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 
 

______________________ 
EL SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo - Rad: 54-001-41-89-001-2023-00575-00 

 
 
Demandante: SANDRA MILENA PEREZ CARRASCAL C.C. 1.094.248.076 

Demandado:  FABIAN ANDRES LOBO JARABA C.C. 1.094.274.799 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 

Entidad Financiera BANCO AV VILLAS respecto de la cautela decretada.  

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

M.L.M.B. 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00576-00 
 

DEMANDANTE:   FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS         
                              INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER   
                             “FOTRANORTE” NIT. 800.166.120-0 
DEMANDADO:     MARCELO OSWALDO PARRA BAUTISTA C.C. 88.030.378 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el Representante Legal de S&J SERVICE S.A.S., respecto de la medida cautelar 
decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 14 
de diciembre de 2023, a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados 

electrónicos del Juzgado el día  
14 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 
 

______________________ 
EL SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
EJECUTIVO- Rad.: 54-001-41-89-001-2023-00585-00 

 
 
DEMANDANTE:     ANDREA KATHERINE LEÓN CARRASCAL C.C. 1.090.467.283 

DEMANDADOS:    ASISCLO ALFONSO CÁRDENAS APARICIO C.C. 88.197.205 

                                MARTHA SALDANA CEPEDA SOTO C.C. 60.442.346 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 

Entidad Financiera BANCO AV VILLAS, respecto de la cautela decretada.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en Estados Electrónicos el día 

de hoy 14 de diciembre de 2023, a las 
7:30 A.M. 

 

 
______________________ 

El SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13)  de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - Rad: 54-001-41-89-001-2023-00588-00 
 
 
Demandante:    BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4  
Demandada:     BIBIANA ANDREA VILLAMIZAR JAIMES C.C. 1.091.964.856 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada los oficios suscritos por 
las Entidades Financieras  respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 

  CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 
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Carolina  Serrano Buendia
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Hipotecario - Rad: 54-001-41-89-001-2023-00611-00 
 

Demandante:    BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8 
Demandados:   INGRY YAMILE PINILLA JEREZ C.C 27.600.748 
                           LUIS JOSE URBINA TRUJILLO C.C 88.250.654 
 
En atención al memorial que antecede mediante el cual el Doctor JHON ALEXANDER RIAÑO 
GUZMÁN identificado con C.C. 1.020.444.432 y T.P. 241.426 del C.S.J. autoriza para que 
actúen como Dependientes Judiciales a las personas relacionadas en el escrito, con el “fin de 
realizar la correspondiente auditoria, revisar el expediente, solicitar copias, retirar copias, 
solicitar el desarchivo del proceso, retirar o acceder a los despachos comisorios, retirar la 
demanda, entre otras consultas o tramites que se requieran” y como quiera que el Artículo 26 
del Decreto 196 de 1971 establece: 
 

Los expedientes y actuaciones judiciales o administrativas solo podrán ser 
examinados: 
 
a) Por los funcionarios públicos en ejercicio de sus atribuciones y por razón de ellas; 
b) Por los abogados inscritos, sin perjuicio de las excepciones en materia penal;  
c) Por las partes;  
d)Por las personas designadas en cada proceso o como auxiliares de la justifica para 
lo de su cargo;  
e) Por los directores y miembros de consultorios jurídicos en los procesos en que 
estén autorizados para litigar conforme a este decreto, y 
 f) Por los dependientes de los abogados inscritos debidamente acreditados, 
siempre que sean estudiantes de derecho”.  

 
Así las cosas, este Despacho no accederá satisfactoriamente a lo incoado, teniendo en 
cuenta que, no se evidencia dentro de la misiva que las personas relacionadas estén 
acreditadas u cursan actualmente estudios de derecho, a lo cual deberá acompañarse la 
correspondiente certificación de la universidad.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: No acceder a reconocer a los dependientes judiciales relacionados en el escrito 
que antecede, hasta tanto no estén debidamente acreditadas conforme se expuso en la parte 
motiva. 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en los 

estados electrónicos del Juzgado hoy 14 
de diciembre de 2023, a las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

          Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

            Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00752-00 
 
Demandante:  MZ 9 URBANIZACIÓN NATURA PARQUE CENTRAL PROPIEDAD                   
                         HORIZONTAL,  INTERIOR EDIFICIOS LOS ALHELIES NIT. 901.507.676-4 
Demandado:   PEDRO EDUARDO ORTEGA PEREZ 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 16 
de noviembre de 2023, fue inadmitido por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 14 de diciembre 2023  a  las 7:30 A.M. 
 

El secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19612a0ccf8c8b46ff3f6184c8e6f124455cdc2cb3cb6dd73f687cbd6a96d4f7

Documento generado en 13/12/2023 02:33:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados 

electrónicos del Juzgado el día  
14 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 
 

______________________ 
EL SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13)  de diciembre dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-002-2016-00513-00 

 
 
DEMANDANTE: DIEGO ARMANDO YAÑEZ FUENTES C.C. 1.090.368.450  

DEMANDADA:   YARELY ROCIO REY ALBA C.C. 60.316.461  

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 

las Entidades Financieras BANCO PICHINCHA Y BANCO AV VILLAS, respecto de la cautela 

decretada.  

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos el día 
de hoy 14 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
______________________ 

EL SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01050-00 

 
 
DEMANDANTE:  SANDRA PATRICIA MARIÑO TAMI C.C. 60.375.381 
DEMANDADA:    EVELYN YESENIA ALVAREZ VELOZA C.C. 1.090.410.777 
 
En vista de la petición realizada por la apoderada de la parte actora tendiente a obtener el decreto de 
medidas cautelares, el despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599; 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del rodante de propiedad de la 
demandada EVELYN YESENIA ALVAREZ VELOZA identificada con C.C. 1.090.410.777 de las 
siguientes características: PLACA: NHO24D; CLASE DE VEHICULO: MOTOCICLETA; LINEA: 
YW125X-BWS125X; MARCA: YAMAHA; COLOR: NEGRO; NUMERO DE MOTOR: E3M2E090448; 
MODELO: 2015 
 

 Ofíciese en tal sentido al SEÑOR DIRECTOR DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE LOS 
PATIOS. 

 
SEGUNDO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 
electrónico oficial de la autoridad judicial.   

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

  

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00154-00 

 
 

DEMANDANTE:  CARMEN YANETH HERRAN SARMIENTO C.C 1090375947 
DEMANDADA:    ROSANGELA GARCÍA ANAYA C.C 1.092.343.213 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo, allega la 
liquidación de crédito actualizada, no se accederá a tramitarla, toda vez que dentro de la presente 
causa se decretó la terminación del proceso por solicitud de la parte ejecutante por pago total de 
la obligación la cual fue decretada mediante proveído de fecha 10 de marzo de 2023. 
 
Lo anterior, para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados electrónicos del Juzgado hoy 14 de 

diciembre de 2023, a  las 7:30 AM 
 
 

______________________ 
El secretario 
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Carolina  Serrano Buendia
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1: 30PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 14 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta,  trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00019-00 

  
DEMANDANTE: ISLEN DE JESUS MURILLO ARIAS C.C 19.295.254 
DEMANDADO:  JOHAN ORLANDO AMAYA PEÑA C.C 1.090.450.043 
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, en el cual las partes allegan un documento en el 
que solicitan la suspensión del proceso, hasta el día 29 de febrero de 2024, toda vez el demandado se 
ha comprometido a cancelar el total de la obligación adeudada, no obstante el despacho no puede 
acceder a la misma por no ser procedente de conformidad con el articulo 161 del C.G.P  como quiera 
que el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de suspensión del proceso, por lo expuesto 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado del extremo activo para que en el término de CINCO (05) días 
se sirva aclarar lo solicitado respecto a las cautelas toda vez que no es procedente la suspensión de 
las medidas cautelares sino el levantamiento de las mismas o dejarlas vigentes. 
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto los Acuerdos PCSJA22-11930 y PCSJA21-11840 del Consejo Superior de la 
Judicatura y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones 
se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan 
del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica en 

estados electrónicos fijado el día de hoy 
14 de diciembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

______________________ 
EL SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-002-2022-00056-00 
 

 
DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL NIT: 860007335-4 

DEMANDADA:    MARIA DEL ROSARIO DIAZ LAZARO C.C. 1090376969 

  
En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la apoderada del extremo activo, la Doctora RUTH APARICIO PRIETO, por 
encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.  
 
Conforme a lo anterior, requiérase al extremo activo para que manifieste lo que considere pertinente. 
Ofíciese a BANCO CAJA SOCIAL al correo de notificaciones abonado en el escrito de la demanda. 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
 
 

 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados electrónicos Fijado el día de hoy 

14 de diciembre de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
___________________ 

EL SECRETARIO 

 

 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
Ejecutivo- Rad. 54-001-41-89-001-2022-00082-00 

 
 
Demandante:    DORIS RODRÍGUEZ C.C 46.654.533  
Demandada:     ELIACID PABON LÓPEZ C.C 88.253.678 
 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora mediante escrito que antecede, se 
ordena REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la Entidad Financiera BANCO POPULAR, para que se 
sirvan informar en el término de CINCO (5) días si a la fecha de hoy, han sido embargados dineros 
en la cuenta bancaria de la demandada ELIACID PABON LÓPEZ identificada con C.C 88.253.678. 
Ofíciese en tal sentido. 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 
  
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.L.M.B.                                                                                                                              
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos el día 
de hoy 14 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

EL SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).   

Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00118-00 
 
 
DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT 899.999.284-4 
DEMANDADO:    DANIEL ALVAREZ ARCE CC 13.453.435 
 
Teniendo en cuenta el memorial visto a folio que antecede, instaurado por la profesional en derecho 
PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, solicitando le sea reconocida personería para actuar 
dentro del presente proceso como apoderada judicial del demandante FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, se le informa que NO SE ACCEDE a lo deprecado, por 
cuanto en la actualidad funge como apoderado judicial el Doctor JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA; 
en tal caso deberá REVOCAR primero el poder otorgado de conformidad con lo disciplinado en el 
artículo 76 del C.G.P. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

                                         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados 

electrónicos del Juzgado el día  
14 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 
 

______________________ 
EL SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
EJECUTIVO- Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00235-00 

 
DEMANDANTE:  FLOR DE MARIA OLIVEROS CAICEDO C.C 60.325.813 
DEMANDADO:   JORGE IVAN GOMEZ VILLALBA C.C 13.510.259 
 
Téngase en cuenta para el momento procesal oportuno los abonos reportados por el extremo pasivo 
consignados a la cuenta de esta unidad judicial. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETECIA MÚLTIPLE 
DE CUCUTA  

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00266-00 

 

DEMANDANTE:     GERARDO NUÑEZ MORA C.C. 13.485.178 
DEMANDADOS:     EDISON ADRIAN DUARTE RUEDA C.C. 1.090.461.771 
                                 ERGAN EDUARDO NUÑEZ CUEVAS C.C. 13.498.422 
 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el despacho comisorio 

debidamente diligenciado por la INSPECCION QUINTA URBANA DE POLICIA, para los fines 

legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

La juez 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
en estados electrónicos del 

Juzgado hoy 14 de diciembre  
de 2023,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos del 

Juzgado hoy 14 de diciembre de 2023, a las 
7:30 A.M. 

 
______________________ 

El secretario 

 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00266-00 

 

DEMANDANTE:    GERARDO NUÑEZ MORA C.C. 13.485.178 
DEMANDADOS:    EDISON ADRIAN DUARTE RUEDA C.C. 1.090.461.771 
                               ERGAN EDUARDO NUÑEZ CUEVAS C.C. 13.498.422 
  

En atención a lo solicitado por las partes en escrito que antecede, con fundamento en el numeral 2 
Artículo 161 del Código General del Proceso, se decretará la suspensión del proceso por el término 
de solicitado, es decir doce (12) meses.  
 
De otra parte, conforme al inciso 1° del artículo 301 del C.G.P., téngase por notificado por conducta 
concluyente a los demandados EDISON ADRIAN DUARTE RUEDA y ERGAN EDUARDO NUÑEZ 
CUEVAS del auto de fecha 27 de septiembre de 2022 que libró mandamiento de pago en su contra 
proferido por el Juzgado Segundo Homologo. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso por el término de doce (12) meses 
conforme a lo solicitado por las partes. 

SEGUNDO: Téngase por notificados conforme lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 del C. G. 
P, por conducta concluyente a los demandados EDISON ADRIAN DUARTE RUEDA y ERGAN 
EDUARDO NUÑEZ CUEVAS del proveído de fecha 27 de septiembre de 2022 que libró 
mandamiento de pago en su contra proferido por el Juzgado Segundo Homologo, haciéndoles saber 
que los términos para contestar la demanda y ejercer su derecho de defensa y contradicción, 
correrán a partir del día siguiente a la notificación por estado del auto que reanude el proceso, si 
hubiere lugar a ello. 

 
      NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 
 
 
    CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos el día 
de hoy 14 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
______________________ 

EL SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00426-00 
 
 

Demandante:  INGRID KATHERINE AMADO SIERRA C.C 1.090.449.587 
Demandado:   ANDRES FELIPE CASAS SOTO C.C 1.093.742.460 
  
Teniendo en cuenta el memorial suscrito por el demandado ANDRES FELIPE CASAS SOTO visto a 
folio (036) y toda vez que el convocado al juicio solicito ser notificado por conducta concluyente. En 
consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente, al tenor del numeral 2º del art. 301 del 
C.G.P. al demandado ANDRES FELIPE CASAS SOTO C.C 1.093.742.460, del auto de fecha 28 de 
junio de 2023 qué libro mandamiento de pago, haciéndole saber que a partir de la publicación por 
estado de la presente providencia y dentro de los tres días siguientes, podrá retirar las copias de la 
demanda, vencido el anterior plazo comenzará a correr el termino de ejecutoria y traslado de la 
demandada, de conformidad con el art. 91 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en causa propia al demandado ANDRES FELIPE 
CASAS SOTO identificado con C.C 1.093.742.460. 
 
TERCERO: Remítase, a través de la secretaría del despacho, la demanda y sus anexos al 
correo electrónico del demandado andres87casas@gmail.com. Una vez remitido el traslado, iniciará 
a correr el termino de traslado de la demanda, de conformidad con el art. 91 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados 

electrónicos del Juzgado el día  
14x de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 
 

______________________ 
EL SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
EJECUTIVO- Rad.: 54-001-41-89-001-2023-00439-00 

 
 
Demandante:   RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1 

Demandado:    WILLIAM ANTONIO GÓMEZ CÁCERES C.C. 13.445.570 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 

Entidad Financiera BANCO AV VILLAS, respecto de la cautela decretada.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

M.L.M.B. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos Fijado 
el día de hoy 14 de diciembre de 2023, a 

las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2023-00456-00 

 
Demandante:  AYCARDI INMOBILIARIA S.A.S. NIT. 900.642.559-4 
Demandado:   ANGEL EMIRO VILLAMIZAR MARTÍNEZ C.C. 1.034.320.187 

              MARIA CAMILA SILVA RICO C.C. 1.090.447.586 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO promovido AYCARDI 
INMOBILIARIA S.A.S. NIT. 900.642.559-4 en contra de ANGEL EMIRO VILLAMIZAR MARTÍNEZ C.C. 
1.034.320.187 y MARIA CAMILA SILVA RICO C.C. 1.090.447.586, por pago total de la obligación de 
conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que ANGEL EMIRO 
VILLAMIZAR MARTÍNEZ C.C 1.034.320.187 y MARIA CAMILA SILVA RICO C.C 1.090.447.586 tenga o 
llegare a tener en las entidades financieras relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio 
No. 1473-2023 de fecha 22 de agosto de 2023 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 

 
LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio, identificado con 
matrícula 391948 de la Cámara de Comercio de Cúcuta, de propiedad de ANGEL EMIRO VILLAMIZAR 
MARTÍNEZ C.C 1.034.320. Con tal fin déjese sin efecto el Oficio No. 1473-2023 de fecha 22 de agosto de 
2023 enviado al REPRESENTANTE LEGAL DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA. 
 

 Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a 
la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO: Respecto a la entrega de depósitos a favor de la demandada me permito informarle que una vez 
revisada la plataforma del Banco Agrario se vislumbra que no existen títulos judiciales a favor del presente 
proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos el día 
de hoy 14 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

EL SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Restitución. Rad.: 54-001-41-89-001-2023-00489-00 

 
Demandante:  ABOGADOS BYT S.A.S. 
Demandada:   HEIDY LORENA ORTIZ GAONA 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede donde el apoderado judicial de la parte ejecutante 
solicita el retiro de la demanda, el despacho lo autorizará conforme a lo dispuesto en el artículo 92 
del Código General del Proceso. 
 
 El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,   

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda incoada por ABOGADOS BYT S.A.S contra HEIDY 
LORENA ORTIZ GAONA, conforme lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso 
y sus anexos. 

 
SEGUNDO: Archívese lo actuado y déjense las constancias a que haya lugar, indicando que la 

demanda fue presentada de forma virtual a través de correo electrónico. 

 

NOTIFIQUESE  
La Juez,  
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados 

electrónicos del Juzgado el día  
14 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 
 

______________________ 
EL SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
EJECUTIVO- Rad.: 54-001-41-89-001-2023-00542-00 

 
 
Demandante:  BANCIEN S.A. NIT. 900.200.960-9  

Demandado:   LUIS GIOVANNI PEÑARANDA SANTAMARIA C.C. 88.234.795 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 

Entidad Financiera BANCO AV VILLAS, respecto de la cautela decretada.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

M.L.M.B. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica en 

estados electrónicos fijado el día de hoy 
14 de diciembre de 2023, a las 7:30 

A.M. 
 

______________________ 
EL SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00542-00 
 

 
Demandante: BANCIEN S.A. NIT. 900.200.960-9  

Demandado:  LUIS GIOVANNI PEÑARANDA SANTAMARIA C.C. 88.234.795 

  
En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la apoderada del extremo activo, la Doctora EVA GISELLE MORENO GIRALDO como 
Representante legal de la Empresa PUNTUALMENTE S.A.S., por encontrarse ajustada a las 
exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.  
 
Conforme a lo anterior, requiérase al extremo activo para que manifieste lo que considere pertinente. 
Ofíciese a BANCIEN S.A. al correo de notificaciones abonado en el escrito de la demanda. 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del 
artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 
través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
 

 
 
 
                                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30 am- 12:30 pm y 1:30 pm – 4:30 pm 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 14 de diciembre  de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, trece (13) diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00554-00 
 
 
Demandante:   FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT. 900.505.564-5  
Demandados:  YAJAIRA GIL MEDOZA C.C. 37.276.971  
                          ROSA LIGIA MENDOZA VALDERRAMA C.C. 37.241.920 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por la 
Entidad Financiera BANCOLOMBIA respecto de la medida cautelar.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE 

SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica 
por anotación en estados 

electrónicos del Juzgado el día  
14 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 
 

______________________ 
EL SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
EJECUTIVO- Rad.: 54-001-41-89-001-2023-00567-00 

 
 
Demandante:   FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 

Demandado:    FREDDY ALBERTO GOMEZ ZAFRA C.C. 1.090.374.700 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 

Entidad Financiera BANCO AV VILLAS, respecto de la cautela decretada.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
 
 
                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

M.L.M.B. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETECIA MÚLTIPLE 
DE CUCUTA  

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 

Cúcuta, trece (13) de diciembre dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo - rad: 54-001-41-89-001-2023-00575-00 

 
Demandante:  SANDRA MILENA PEREZ CARRASCAL C.C 1.094.248.076 
Demandado:   FABIAN ANDRES LOBO JARABA C.C 1.094.274.799 
 
Teniendo en cuenta que por error involuntario se citó en los autos de fecha 25 de agosto de 2023 
que libró mandamiento de pago y decretó medida cautelar en contra del aquí demandado y en el 
proveído del 29 de septiembre de 2023, que la cedula del demandado en el presente proceso es 
c.c. 84.092.994 cuando lo correcto es c.c. 1.094.274.799.  
 
Por lo anterior, se procede de conformidad con el art. 286 del C.G.P. a corregir las aludidas 
providencias, por lo tanto, para todos los efectos legales del presente proceso la cédula de 
ciudadanía del demandado FABIAN ANDRES LOBO JARABA es 1.094.274.799. Las demás 
disposiciones  de esa providencias quedan incólumes. 
 
En consecuencia, se ordena OFICIAR a las ENTIDADES FINANCIERAS relacionadas en el escrito 
de la medida y al pagador de la POLICIA NACIONAL, para que tomen atenta nota de la cautela 
decretada por este Despacho. Adjúntese los insertos del caso. 
 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y 
no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 
autoridad judicial. 

 
De otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P., córrase traslado a la 
parte demandante por el término de diez (10) días, de las excepciones presentadas por el extremo 
pasivo a través de su apoderada Judicial obrante a folios (028-051) 
 
Así mismo, conforme al art. 75 Ibídem se reconoce personería para actuar como apoderada del 
demandado FABIAN ANDRES LOBO JARABA a la Doctora ANA BOLENA MARMOLEJO 
PEÑARANDA identificada con c.c. 60.385.051 de Cúcuta y T.P. 280.851 del C.S.J., conforme a 
los términos y facultades del poder otorgado. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
M.L.M.B. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados electrónicos hoy 14 de diciembre de 

2023  a  las 7:30 A.M. 
 
 

______________________ 
El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

          Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

              Monitorio. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00775-00 
 
Demandante:   JESUS DANIEL GALINDO CARVAJAL C.C 1.093.734.170 
Demandado:    MIGUEL ESNEIDER CAMACHO LEYVA C.C 1.007.617.615 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 22 
de noviembre de 2023, fue inadmitido por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 14 de diciembre 2023  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados electrónicos el día 
de hoy 14 de diciembre de 2023, a las 

7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

EL SECRETARIO 

 

Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo. Rad.: 54-001-41-89-001-2023-00777-00 

 
Demandante:  LUNA ROMAN GRUPO INMOBILIARIO S.A.S NIT 900.995.622-5 
Demandado:   DIEGO DANIEL DURAN SANTANDER C.C 1.090.410.656 
                         CARLOS ALBERTO ABRIL MOGOLLÓN C.C 13.504.212 
  
Teniendo en cuenta el memorial que antecede donde el apoderado judicial de la parte ejecutante 
solicita el retiro de la demanda, el despacho lo autorizará conforme a lo dispuesto en el artículo 92 
del Código General del Proceso. 
 
 El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,   

 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la demanda incoada por LUNA ROMAN GRUPO NMOBILIARIO 
S.A.S contra DIEGO DANIEL DURAN SANTANDER C.C 1.090.410.656 y CARLOS ALBERTO 
ABRIL MOGOLLÓN C.C 13.504.212, conforme lo dispuesto en el artículo 92 del Código General 
del Proceso y sus anexos. 

 
SEGUNDO: Archívese lo actuado y déjense las constancias a que haya lugar, indicando que la 

demanda fue presentada de forma virtual a través de correo electrónico. 

 

 

NOTIFIQUESE  
La Juez,  
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
M.L.M.B. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

                                Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
Restitución. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00785-00 

 
Demandante:   ELIZABETH DIAZ TAFUR C.C 60.302.257  
Demandado:    MARCO AURELIO NAVARRO C.C 88.213.570 
 
Se encuentra al despacho el proceso promovido por ELIZABETH DIAZ TAFUR actuando a través de 
apoderada judicial en contra de MARCO AURELIO NAVARRO para decidir acerca de la subsanación 
allegada. 
 
Revisada la subsanación aportada, se observa que, la parte actora aclara los defectos señalados en auto que 
inadmitió la demanda, sin embargo, verificada nuevamente, las pretensiones de la demanda, se observa lo 
siguiente: 
 

El demandante solicita la terminación del contrato, y la restitución provisional, previa inspección para la 
verificación del estado de conservación del inmueble, sin embargo, nada menciona sobre el lanzamiento 
del demandado, debiendo presentar las pretensiones en debida forma. 
  

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse por segunda vez, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por ELIZABETH DIAZ TAFUR actuando a través de 
apoderada judicial en contra de MARCO AURELIO NAVARRO, por lo expuesto en la parte motiva de este 
auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 14 
de diciembre de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

                                             Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

                    Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00787-00 
   
DEMANDANTE:    LUIS ANGEL DARIO DIAZ VERGEL C.C 1.093.784.078 
DEMANDADO:      VICTOR GARCIA OLIVARES C.C 1.093.751.977 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 23 
de noviembre de 2023, fue inadmitido por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 14 de diciembre 2023  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

          Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

              Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00761-00 
 
Demandante:   RENA WARE DE COLOMBIA S.A.S NIT. 800.214.071-4 
Demandada:    ALEXSANDRA BOHORQUES VARGAS C.C 60.442.059 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 17 
de noviembre de 2023, fue inadmitido por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 14 de diciembre 2023  a  las 7:30 A.M. 
 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

          Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

             Ejecutivo. Rad:54-001-41-89-001-2023-00762-00 
 
Demandante:   CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A NIT. 805.025.964-3 
Demandado:    EDINSON JAIR VERA PABÓN C.C 1.090.403.738 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 17 
de noviembre de 2023, fue inadmitido por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 14 de diciembre 2023  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

          Cúcuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

              Ejecutivo. Rad:54-001-41-89-001-2023-00763-00 
 
Demandante:    JOSE ELIAS PEREZ PACHECO C.C 13.350.581 
Demandada:     CARMEN RUBIO ORTIZ C.C 60.329.476 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 17 
de noviembre de 2023, fue inadmitido por adolecer de los defectos señalados en el mismo, 
requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 14 de diciembre 2023  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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